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PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES

XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX
No.XX-XXX-XXX-XXXX
Bucaramanga, xxxxx de xxxxx
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES
XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX No. XX XX XXXX XXXX 

OBJETO: 

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX XXXXX           X                XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
CONVOCATORIA DE VEEDORES
EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, convoca a los interesados para que participen en el presente proceso de selección. 

Asimismo, convoca a las veedurías ciudadanas, las asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, para que realicen el control social al presente proceso de selección.
Esta convocatoria también se publicará en el SECOP, a partir del inicio del presente proceso de contratación hasta su culminación.
PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCION
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de los números telefónicos (1)5601095, (1)5657649, (1)5624128, vía fax número telefónico (1)5658671; la línea transparente del programa, a los números telefónicos (1)5607556; correo electrónico, en la dirección: webmasteraanticorrupción.gov.co, al sitio de denuncias del programa, en la página de Internet: www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente en la dirección: Carrera 8 No.7-27 Bogotá D.C.
CAPITULO PRIMERO
1.   ASPECTOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA
1.1. RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES.
Se recomienda a LOS OFERENTES que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo siguiente:

· Lea cuidadosamente el contenido de este documento.

· Los vocablos AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, AMB ó ENTIDAD tendrán igual significado. Así mismo, se tendrán como equivalentes las expresiones proponentes u oferentes, usadas en el presente pliego de condiciones.

· Verifique, antes que nada, que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades generales ni especiales para contratar.

· Cerciórese de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados.

· Proceda a reunir toda la información y documentación exigida, y verifique la vigencia de aquella que la requiera.

· Siga las instrucciones que se imparten en este pliego para la elaboración de su propuesta.

· Identifique su propuesta, tanto los originales como las copias requeridas en la forma indicada en este documento.

· Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso. En ningún caso se recibirán propuestas fuera del tiempo previsto.

· Toda consulta deberá formularse por escrito; no se atenderán consultas personales ni telefónicas. Ningún convenio verbal con personal del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, antes o después de la firma del contrato, podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí estipuladas.

· Los proponentes por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la Entidad a verificar toda la información que en ella suministren.

· Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la de uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, la entidad podrá rechazar la propuesta, previo procedimiento de subsanación (si hay lugar a ello) y/o dar aviso a las autoridades competentes.

· Para efectos de la radicación de cualquier documento o comunicación dirigido al Area Metropolitana de Bucaramanga, en desarrollo del presente proceso, los proponentes o interesados deberán tener en cuenta que para que dichos documentos sean considerados por la Entidad, es necesario que éstos sean debidamente radicados en la Secretaría de la Dirección, ubicada en la Avenida los Samanes No. 9-280 en el Segundo (2°) Piso, en horario de atención al público y en el correo electrónico  subasta.inversa@amb.gov.co.
· La presentación de la propuesta, por parte del oferente, constituye evidencia de que se estudiaron completamente las especificaciones técnicas, formatos y demás documentos; que recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que acepta que este pliego es completo, compatible y adecuado y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará, en caso de adjudicación.

· Asegúrese de no estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República; en el evento que se encontrare reportado, ponerse a paz y salvo por dicho concepto, demostrando en la propuesta la cancelación de las obligaciones o el correspondiente acuerdo de pago. En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los miembros asociados deberá reunir por separado el requisito aquí indicado. La entidad verificará esta información en cada uno de los Boletines presentado con la propuesta.

· Verifique previamente que se encuentra al día en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral y de parafiscales, como quiera que la entidad comprobará la información suministrada.

· En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente Pliego de Condiciones y del contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. En el caso en que el Area Metropolitana de Bucaramanga compruebe hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato.

· El oferente no deberá presentar propuestas que condicionen al Area Metropolitana de Bucaramanga.

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
XXXXXXXXXXXXXXXXX
1.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial estimado es de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX  MONEDA CORRIENTE incluido IVA, y demás impuestos
1.4. REGIMEN JURÍDICO APLICABLE Y JUSTIFICACIÓN DEL TIPO DE PROCESO. 
A este proceso de selección y al contrato que de él se derive, son aplicables los principios y normas de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes o complementarias. Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en este pliego de condiciones, o en las adendas que se expidan durante el desarrollo de este proceso. Además se aplicarán los procedimientos  reglados por la Entidad.

También tendrán aplicación las disposiciones legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo de esta contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, con las excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas.

La Subdirección Ambiental del AMB requiere la contratación maquinaria pesada para la atención y manejo de desastres, al igual de un vehículo para transporte de agua cruda y potable; esto se debe a que históricamente, en temporadas de lluvias se presentan principalmente emergencias por deslizamientos e inundación en sectores de los  Municipio de  Bucaramanga,  Floridablanca, Girón y Piedecuesta; mientras que en temporadas secas, se presentan en estos  municipios emergencias por incendios en cobertura vegetal y problemas en el suministro de agua en sectores vulnerables, por lo que se hace necesario para el Área Metropolitana de Bucaramanga como autoridad ambiental urbana contar con servicios que le permitan apoyar a los cuatro Concejos Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres en actividades de prevención, atención y manejo de desastres, teniendo disponible el servicio de alquiler de maquinaria pesada y volquetas, para la remoción y traslado de material, así como el alquiler de carrotanques para suministrar de agua cruda y potable en los sectores vulnerables de los municipios del AMB.

Para la materialización de los objetivos trazados con anterioridad, el Área Metropolitana de Bucaramanga requiere realizar un contrato de Suministro con las personas naturales o jurídicas que cuenten con la capacidad administrativa y operativa suficiente para ofrecer unos servicios óptimos y confiables, ya que con dichos elementos se busca dar cumplimiento a los programas que se adelantan como autoridad ambiental urbana.

Teniendo en cuenta la necesidad anteriormente plasmada, la modalidad de selección adecuada del presente proceso se debe establecer conforme a la Ley 1150 de 2007 que en el artículo 2 establece que: “la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de meritos y contratación directa”, señalando como regla general que la selección se efectúe por licitación pública y excepcionalmente mediante selección abreviada, concurso de meritos y contratación directa.

Tratándose de la contratación para la adquisición de bienes y no tipificándose las situaciones previstas como causal de contratación directa, el análisis se reduce a determinar si se trata de licitación pública o selección abreviada.

Partiendo del supuesto que con el presente procedimiento la Entidad pretende comprar insumos y elementos de material informativo y publicitario, los cuales son bienes y/o servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por cuanto no dependen de un diseño y comparten patrones de desempeño y calidad, y cuentan con unas especificaciones técnicas y de calidad mínimas, se puede inferir que la modalidad de selección indicada para el presente proceso de contratación es la de Selección Abreviada, causal “Adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización”, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2, Numeral 2, Literal a de la Ley 1150 de 2007.

Impone la norma mencionada en el acápite inmediatamente anterior, que las entidades deben hacer uso de procedimientos de Subasta Inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos. Dentro las opciones legales para el suministro de estos servicios, se escoge la de subasta inversa, la cual se encuentra regulada en el Decreto 1082 de 2015 por el cual se reglamento el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

1.5. NORMATIVIDAD QUE REGULA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 
· Constitución Política de Colombia de 1991.
· Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

· Ley 1150 del 16 de julio de 2007 por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos, y sus decretos reglamentarios
· Ley 789 de 2002, sobre la exigencia de las entidades públicas frente al cumplimiento  de las obligaciones del pago de parafiscales, aportes de salud y pensión por parte de quienes contraten con el Estado. Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo del Trabajo, excepto el parágrafo 2 del artículo 50 derogado por la Ley 1150 de 2007.

· La Ley 0734 de 2002. - Por la cual se expide el Código Disciplinario Único.

· Decreto 019 de 2012, Normas Antitrámites.

· Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción.
· Ley 1625 de 2013, "Por la cual se deroga la ley orgánica 128 de 1994 y se expide el régimen para las áreas metropolitanas". 
Decreto 1082 de 2015. 
1.6. CRONOGRAMA DEL PROCESO
La siguiente es la cronología del presente proceso de selección a llevarse a cabo en el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA.
EL CONTENIDO DEL CRONOGRAMA EN PLAZOS Y EVENTOS  VARIA DE ACUERDO AL  TIPO DE PROCESO DE  SELECCIÓN.

	ACTIVIDAD
	FECHA
	LUGAR

	Expedición del Aviso de convocatoria pública, publicación de estudios y documentos previos, proyecto de pliegos de condiciones, estudio del  sector. 
	XXX XX xxxx XXX

	SECOP http://www.contratos.gov.co
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga – Santander. 



	Plazo  para   presentar observaciones al proyecto de pliegos.
	Desde: XXXXX  XX  de XXXX

Hasta: XXXXX XX de XXXX a las XX:XX pm


	AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de Minas, Segundo piso, Secretaria General Bucaramanga – Santander. Correo electrónico: selección.abreviada@amb.gov.co


	Respuesta  a las observaciones  al prepliego de  condiciones 
	XXXX  XX de XXXX 


	SECOP http://www.contratos.gov.co
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga – Santander

	Expedición acto administrativo de apertura y pliego de condiciones definitivo
	XXXXl XX de XXXX
	SECOP http://www.contratos.gov.co
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga – Santander.

	Audiencia de cierre del proceso de selección abreviada subasta inversa y  apertura de sobres que contiene las ofertas de los participantes 
	XXXXX  XX de XXXX a las XX XX.
	AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga – Santander.

Sala  de Juntas – Segundo Piso 

	Término de evaluación de propuestas
	Hasta el XX de XXXX de XXXX
	Comité Evaluador.

	Traslado informe de evaluación y plazo máximo para presentación de observaciones al informe.
	Desde: XX de XXXX de XXXX

Hasta: XX de XXXX de XXXX 
	SECOP http://www.contratos.gov.co

	Respuesta  a las observaciones presentadas al informe de  evaluación 
	XXXX XX de XXXX  
	SECOP http://www.contratos.gov.co
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga – Santander

	Audiencia Pública de subasta inversa donde se responderán las observaciones al informe de evaluación y se expedirá el acto administrativo de adjudicación
	XXXX XX de XXXX a las XX:XX xx
	SECOP http://www.contratos.gov.co
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga – Santander

	Suscripción y legalización del contrato
	Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la adjudicación del Contrato
	AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga – Santander.


1.7 LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea  necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

1.8  CONVERSIÓN DE MONEDAS 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 

Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor.
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se  presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en  cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

1.9 ACUERDOS COMERCIALES CUBIERTOS PARA LA PRESENTE CONTRATACION 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, el AMB realizó el análisis con el fin de determinar los tratados internacionales cubiertos para el presente proceso de contratación. De dicho análisis se pudo constatar que para la selección abreviada que se adelantará no son aplicables ninguno de los tratados de libre comercio suscritos por el Estado Colombiano.
No obstante, se deberá conceder trato nacional a los bienes y servicios prestados por proponentes de países de la CAN.
CAPÍTULO SEGUNDO

2. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

2.1 AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 el aviso de convocatoria para la contratación se publicará en el SECOP y contendrá lo dispuesto en los numerales del1 al 13 del citado artículo.

2.2. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
El proyecto de pliego de condiciones es el documento preparatorio de los pliegos de condiciones definitivo, que contiene las reglas del contrato y del procedimiento de selección. Los interesados en participar y veedores deben poner especial interés en el proyecto de pliego de condiciones con el fin de ejercer el derecho a efectuar observaciones y a obtener de la Entidad la manifestación motivada sobre su aceptación o rechazo. Igualmente, el pliego de condiciones contiene los requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015. 
2.3. OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES
Las observaciones y sugerencias al proyecto de pliego de condiciones deben ser presentadas dentro del término previsto en el cronograma, con el fin de ser evaluadas por el AMB y decidir si son relevantes y ser incluidas en el pliego de condiciones definitivo. El Término es PRECLUSIVO, es decir, no es aceptable realizar observaciones después de vencido el lapso señalado para ello. Efectuadas las observaciones la entidad de manera motivada se pronunciará sobre ellas, agrupando las de  naturaleza común y señalando si las acepta o rechaza (art. 2.2.1.1.2.1.4 del  Decreto 1082 de 2015).

Las observaciones deberán ser radicas en las oficinas del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA en la Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga – Santander, o en correo electrónico subasta.inversa@amb.gov.co.
El Área Metropolitana publicará las observaciones al proyecto de pliego de condiciones y el documento que contenga las apreciaciones de la entidad sobre las observaciones presentadas. 
2.4. CONDICIONES PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES  
Xxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx   xxxxx xxxxxxxxxxxx xx xxxxx xxx xxxxxx xxx xxxxxxxx  

2.5. RIESGOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION  

Para los efectos previstos en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y conforme al artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del mismo. El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones normales.

En cumplimiento de las normas mencionadas, en el presente proyecto de pliego de condiciones se anexará la matriz de riesgos con el fin de estimar cualitativa y cuantitativamente la probabilidad e impacto y se señalará el sujeto contractual que soportará, total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia prevista en caso de presentarse a fin de preservar las condiciones iniciales del contrato.

Los interesados en presentar ofertas deberán pronunciarse sobre lo anterior en las observaciones al pliego de condiciones, siendo claro que la presentación de la oferta implica aceptación por parte del proponente de la distribución de riesgos  previsibles efectuada por la entidad en el presente pliego.

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, el AMB identificó los riesgos desde la planeación hasta su liquidación. Dicho análisis se encuentra en el anexo N°4 del pliego de condiciones. 

2.6 APERTURA DEL PROCESO Y PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
El proceso se abrirá por parte del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, mediante acto administrativo, el día previsto en el cronograma, de conformidad con los parámetros señalados en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del decreto 1082 de 2015.

La Entidad publicará el pliego de condiciones definitivo y la resolución de apertura, el día previsto en el cronograma. El pliego de condiciones definitivo podrá ser consultado en la Secretaría General del Área Metropolitana de Bucaramanga, localizada en la Avenida Los Samanes No. 9-280 Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga – Santander y en el portal único de contratación www.contratos.gov.co.

2.7 PLAZO MÁXIMO PARA ADENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. Las aclaraciones, cambios o modificaciones a los pliegos de condiciones que profiera el Area Metropolitana de Bucaramanga, por su propia iniciativa o conveniencia, o a solicitud expresa de un proponente, se harán por medio de adendas, numeradas secuencialmente, que se publicarán en la página del SECOP.

Las adendas proferidas por LA ENTIDAD, harán parte integrante de los pliegos de condiciones, sin asumir responsabilidad por informaciones suministradas en forma diferente a lo aquí expuesto.

De conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes vigentes, y teniendo en cuenta que no se trata de una licitación pública, las adendas se podrán expedir a más tardar un (01) día hábil anterior al cierre del proceso.

Asimismo, se podrá publicar adendas, una vez vencido el término para la presentación de ofertas y antes de la adjudicación del contrato, para modificar el cronograma.
2.8 PLAZO PARA PRESENTAR LA PROPUESTA 

La oferta debe enviarse en dos sobres donde se contengan los documentos que permitan cumplir con los requisitos habilitantes, la oferta técnica y la oferta económica. Estos se radicaran únicamente en la Secretaria del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, localizada en el segundo (2) piso de la Avenida Los Samanes No. 9-280 Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga - Santander, hasta el día y hora previsto en el cronograma.

La hora para la apertura y cierre del proceso será de acuerdo con la hora legal colombiana, de acuerdo con la establecida por la Superintendencia de Industria y Comercio a través de su página web www.sic.gov.co
2.9 PLAZO PARA EVALUAR LA PROPUESTA Y SUBSANAR DOCUMENTOS 
El Área Metropolitana de Bucaramanga realizará la verificación de los requisitos habilitantes dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso. 

Los requisitos o documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la Entidad en el pliego de condiciones, podrán ser subsanables hasta el término indicado en el cronograma, y en todo caso hasta el término que le señale la entidad y/o comité asesor-evaluador.
En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas (Artículo 30, numeral 8, de la Ley 80 de 1993).

Será rechazada la oferta del proponente que dentro del término establecido en el pliego o en la solicitud, no responda el requerimiento que le haga la entidad para subsanarlo.

En ningún caso se podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, la falta de constitución de la garantía de seriedad, ni acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, tampoco que se adicione o mejore el contenido de la oferta técnica  y económica lo cuales  quedaran  establecidos  en el respectivo capitulo.
2.10 PLAZO PARA CONOCER EL INFORME DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES Y PLAZO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES AL MISMO. 
Xxxxxxxxxxxxxxxxxxx  xxxxxxxxxxxxxxxxx  xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx  xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx .
2.11 PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICAR LA MEJOR OFERTA
De conformidad con el numeral 2 del Art. 5 DE LA SELECCIÓN OBJETIVA de la Ley 1150 de 2007, se determinaran criterios de ponderación de las propuestas, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes.

Para el presente caso, por ser un proceso de selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, según el artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015 “la entidad  debe  adjudicar el contrato al proponente que haya realizado en  lance más bajo….” 
2.12
PROCEDIMIENTO EN CASO DE RESULTAR HABILITADO UN SOLO OFERENTE

De conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, si sólo un oferente resultare habilitado, la entidad podrá adjudicarle el contrato si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal establecida, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 

2.13
REGLAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
Luego de verificados y subsanados los requisitos habilitantes, si a ello hubiere lugar, la Entidad procederá a llevar a cabo la subasta. Antes de iniciar la subasta, a los proponentes se les distribuirán sobres para la presentación de sus lances. En dichos sobres se deberá consignar únicamente el precio ofertado por el proponente o la expresión clara e inequívoca de que no se hará ningún lance de mejora de precios.

Se entiende como expresión clara e inequívoca de que no se hará ningún lance de mejora de precios, la manifestación en dicho sentido o la indicación del mismo valor, o un valor que sea inferior al lance mínimo de mejora de ofertas de la última oferta valida.

Cuando el proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica o el representante del consorcio o unión temporal decida no asistir a la audiencia y enviar una persona que lo represente, deberá otorgar poder con expresión clara de las facultades del poderdante y cuya firma deberá ser autenticada ante Notario. La falta de autenticidad o de claridad en las facultades conlleva que la persona designada pueda asistir a la audiencia pero no efectuar lances, por cuanto se considera que con dicha acción se ejerce el derecho de disposición del proponente.

La subasta inversa presencial se desarrollará en audiencia pública bajo las siguientes reglas:

· La entidad abrirá los sobres con las ofertas iníciales de precio con el fin de verificar la consistencia con los pliegos de condiciones y comunicará a los participantes en la audiencia, únicamente, el valor de la menor de ellas. Se entiende por valor de la propuesta, la totalidad del precio ofertado por el proponente el cual incluirá todos los impuestos y demás gastos necesarios. Dicho valor no podrá superar el presupuesto oficial. Para el presente proceso, el valor total de la oferta, es el resultante de sumar el precio unitario de cada uno de los ítems de la oferta económica.
· La entidad otorgará a los proponentes un término común de dos (2) minutos para hacer un lance que mejore la menor de las ofertas iníciales de precio a que se refiere el literal anterior;

· Los proponentes harán sus lances utilizando los sobres suministrados. Los cuales deberán ir firmados por el representante legal o el apoderado del proponente, de lo contrario se entenderá como no válida la oferta.

· Un funcionario de la entidad recogerá los sobres cerrados de todos los participantes;

· La entidad registrará los lances válidos y los ordenará descendentemente. Con base en este orden, dará a conocer únicamente el menor precio ofertado;

· Los proponentes que no presentaron un lance válido no podrán seguir presentándolos durante la subasta. Se entiende por lance valido aquel donde el valor consignado de la oferta se disminuya en un valor no inferior al margen mínimo de mejora de ofertas.

· La entidad repetirá el procedimiento descrito en los anteriores literales, en tantas rondas como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la ronda anterior;

· Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen incluyendo la identidad de los proponentes.

· En caso de existir empate y si ningún oferente realiza más lances válidos, se adjudicará el contrato al que presentó la menor propuesta inicial. De persistir el empate, se desempatará por medio de sorteo.

· La audiencia se realizará con los proponentes asistentes. Sin embargo, la verificación de la consistencia de la oferta inicial y el precio ofertado en el sobre es válido, aún cuando no asista el proponente. En el evento de presentarse sólo dos oferentes y sólo uno asiste a la audiencia, se revisarán las ofertas iníciales, se determinará la oferta inicial menor y si corresponde al proponente que no asistió se le dará la oportunidad a quien se hizo presente para que efectúe un lance

· En caso de que el proponente no haga nuevas posturas de precio durante el certamen, dicho precio inicial se considerará su propuesta final.

2.14
OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 

Según lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, cuando la entidad estime que el valor de una oferta final resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustentan el valor por él ofertado, de las cuales correrá traslado al asesor técnico quien emitirá concepto que será evaluado por el comité de evaluación designado para el proceso, quien recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.

Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato al mencionado proponente.

Cuando se rechace la oferta, la entidad podrá optar de manera motivada por adjudicar el contrato a quien haya ofertado el segundo mejor precio o por declarar desierto el proceso.

2.15
MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE OFERTAS 

Para efectos de la subasta se tendrá en cuenta el valor total de la propuesta, el cual corresponde a la sumatoria de los precios unitarios, en consecuencia el margen mínimo de mejora de oferta se establece en DOSCIENTOS MIL PESOS  M/CTE ($200.000,00) SOBRE EL VALOR TOTAL DE LA SUMATORIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS PARA LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, por debajo del cual los lances no serán aceptables.

En la subasta presencial sólo serán válidos los lances que observando el margen mínimo de mejora de ofertas, mejoren el precio de arranque o el menor lance de la ronda anterior, según el caso. Por lo tanto, los lances que se presenten por debajo del margen mínimo de mejora de ofertas, no serán aceptables
2.16 
ADJUDICACIÓN 

La adjudicación se efectuará mediante acto administrativo motivado, proferida por la Dirección General de la entidad.

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

2.17 DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO
El AMB podrá declarar desierto el proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 18 de la ley 80 de 1.993 “la declaratoria de desierta procederá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva”.
CAPÍTULO TERCERO
3. DE LOS PROPONENTES 
En el presente proceso pueden participar las personas naturales o jurídicas legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia en forma individual o en consorcio o en unión temporal, que no estén incursas en las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución Política y en la ley.

Se tendrán como hábiles para participar en el presente proceso de contratación las Personas naturales o Jurídicas, independientemente o en Consorcios o Uniones Temporales, que cumplan con todos y cada uno de los requisitos señalados en el presente pliego de condiciones.

Las personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más, conforme con el artículo 6º de la Ley 80 de 1993.

Los Consorcios o Uniones Temporales, deberán presentar documento de constitución, en los términos señalados en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el cual debe estar suscrito por todos los miembros que lo conformen. Para las Uniones Temporales, deberán señalar los términos y extensión de la participación en la propuesta, en la ejecución del contrato y responsable de dicha Unión.

3.1. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES PARA PRESENTAR OFERTAS
3.1.1. Personas naturales
Las personas naturales no podrán tener alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar y además deberán acreditar que están en capacidad y que tienen facultades para desarrollar la actividad objeto de la contratación. Para el efecto, deben acreditar:

· Estar inscrito en el Registro Único de Proponentes de conformidad con los parámetros  establecidos en los requisitos habilitantes.
· Las demás condiciones legales que con ocasión del objeto a contratar deban acreditar

3.1.2. Personas jurídicas nacionales  
Los proponentes deben acreditar que no se encuentran incursas en ninguna de las causales de inhabilidades o incompatibilidades descritas para contratar. Asimismo, deberán estar en capacidad y tener facultades para desarrollar la actividad objeto de la contratación. Para el efecto, deben acreditar:

· Que dentro del objeto social señalado en el certificado de existencia y representación legal del proponente persona jurídica, se encuentre facultado para desarrollar y cumplir con el objeto de la contratación.

· Estar inscrito en el Registro Único de Proponentes

· Que su representante legal tiene facultades suficientes para presentar la oferta y firmar el respectivo contrato por el valor correspondiente, en el evento de que le sea adjudicado.

· Que la duración de la persona jurídica sea igual o superior a la vigencia del plazo del contrato y un año más.

· Las demás condiciones legales que con ocasión del objeto a contratar deban acreditar

3.1.3
Consorcios y uniones temporales
Se aceptará la presentación conjunta de propuestas en Consorcios o Uniones Temporales, siempre y cuando sean constituidas por personas inscritas, y calificadas en el Registro Único de Proponentes (RUP) de conformidad con lo solicitado en el presente pliego de condiciones.
Quienes presenten propuestas en CONSORCIO Ó UNIÓN TEMPORAL, deben ajustarse a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y decretos reglamentarios.

Los proponentes deben indicar si su participación es a título de CONSORCIO Ó UNIÓN TEMPORAL; en el segundo caso, deben señalar los términos y extensión de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato. Tal participación no podrá ser modificada sin el consentimiento previo y escrito del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA.

Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato en caso de resultar adjudicatarios, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución, de cada uno de los miembros de la UNIÓN TEMPORAL. Los miembros del CONSORCIO ó UNIÓN TEMPORAL deben acreditar la autorización de los órganos respectivos para formar el consorcio o para unirse temporalmente y designar a la persona que representará al CONSORCIO Ó UNIÓN TEMPORAL y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.

Debe adjuntarse el original o copia autentica del documento de constitución del consorcio o unión temporal (ANEXO No 3) en la cual conste por lo menos: objeto, duración la cual no puede ser inferior al plazo de ejecución del contrato y UN (1) año más, facultades del representante legal, manifestación expresa de la responsabilidad solidaria e ilimitada de sus miembros frente a la entidad en la celebración y ejecución del contrato (en caso de CONSORCIO) y el porcentaje de participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, de cada uno de sus miembros (en caso de UNIÓN TEMPORAL). El documento de constitución de consorcio o unión temporal debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes de la respectiva forma asociativa.

En el evento de ser el adjudicatario un CONSORCIO Ó UNIÓN TEMPORAL, debe obtener el NIT respectivo así como llevar a cabo el cumplimiento de los demás requisitos legales exigidos.

3.1.4. Personas jurídicas extranjeras
Deben acreditar que se hallan facultadas para desarrollar la actividad objeto del proceso, requisito que se entenderá cumplido con la presentación del registro en el país donde tiene su domicilio principal, así como los documentos que acrediten su existencia y representación legal. De otra parte, deben acreditar mediante documentos:

a. Que dentro del objeto social del proponente esté facultado para desarrollar y cumplir con el objeto de la contratación.

b. Cuando se trate de persona jurídica privada extranjera que no tenga establecida sucursal en Colombia, debe acreditar la inscripción en el registro correspondiente en el país en donde tiene su domicilio principal, así como los documentos que acrediten su existencia y representación legal. 

c. El término de duración de la persona jurídica, que no puede ser inferior al plazo previsto para la vigencia del contrato y un año más, y la suficiencia de las facultades para presentar propuesta y celebrar el respectivo contrato, en caso de adjudicación.

d. Nombrar un representante domiciliado en Colombia con facultades para presentar oferta, celebrar el respectivo contrato y representarla judicialmente y extrajudicialmente. Si el representante no es abogado deberá nombrarse uno para que represente a la sociedad judicial y extrajudicialmente en el evento en que haya lugar a ello.

e. Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, debidamente apostillados.
f. Las demás condiciones legales que con ocasión del objeto a contratar deban acreditar
3.2. Derechos de los proponentes

Los proponentes tienen derecho, entre otros, a:

a. Solicitar aclaraciones al pliego de condiciones.

b. Conocer las evaluaciones y presentar las observaciones que consideren pertinentes.

c. Subsanar documentos de la oferta, cuando exista la posibilidad de efectuar dicha subsanación.

CAPÍTULO CUARTO
4.  DE LAS PROPUESTAS

4.1. FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA

La presentación de la propuesta deberá observar las siguientes reglas:

a. Las propuestas deben presentarse por la totalidad de los ítems. En ella deberá incluir la propuesta económica. 
b. Cada propuesta debe presentarse en dos sobres. El sobre N°1 deberá allegarse en original, con todos los documentos y anexos requeridos para certificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el capítulo V, la experiencia, la oferta técnica, y la garantía de seriedad de la oferta. El sobre N°2 incluirá únicamente la oferta económica, la cual se abrirá en la audiencia de subasta en caso que la oferta sea habilitada.
c.  Las propuestas deberán presentarse escritas a máquina y/o computador, debidamente foliados por ambas caras en la parte superior derecha, en forma ascendente. No incluir páginas en blanco. En el evento de que el original sea diferente a las copias, se tendrá en cuenta únicamente el original de la propuesta como base para las evaluaciones y calificaciones correspondientes. Las propuestas deberán ir en idioma castellano sin enmendaduras, tachones, ni borrones.
d. La propuesta debe ser firmada por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica del proponente, con el nombre, la firma y documento de identificación o mediante apoderado designado expresamente para el efecto. Si se trata de un consorcio o de una unión temporal, con la firma de la persona que para todos los efectos representará al consorcio o a la unión temporal o su apoderado designado expresamente para el efecto, señalando de igual manera el número de identificación del representante o apoderado.

e. No se recibirán propuestas enviadas por correo electrónico, o depositadas en lugar distinto al establecido en los pliegos de condiciones, o presentadas en la entidad después de la fecha, hora y lugar señalados para el cierre del proceso. La hora de presentación de la oferta será la que conste según el número de radicado fechado por la entidad.
f. Los sobres deberán presentarse debidamente cerrados e identificados externamente con el número del proceso, objeto del proceso contractual, el nombre de la persona proponente y si corresponde al original o a las copias.

g. Es deber del proponente presentar en forma completa su propuesta, adicionalmente deberá allegar en la misma toda la documentación que sea necesaria para evaluar integralmente la propuesta.
h. Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y la entidad, en ningún caso será responsable de los mismos.

i. Cada propuesta, deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma debidamente foliados.

j. La Entidad no será responsable de abrir anticipadamente los sobres que no estén debidamente marcados en la cubierta. La enmendadura, tachadura o repisado de cualquier documento en cualquier parte de los mismos, dará lugar a no ser tenido en cuenta como válido, salvo la anotación o convalidación en el cuerpo del mismo y con la firma de quien lo expide.

k. La presentación de la oferta será evidencia de que el proponente ha examinado completamente el presente Pliego de condiciones, que ha obtenido las aclaraciones satisfactorias sobre cualquier punto incierto o dudoso y que ha aceptado todas las condiciones. Igualmente, que todos los documentos están completos y que son compatibles y adecuados. Los proponentes deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los pliegos de condiciones. Cada propuesta deberá indicar el nombre del proponente, su residencia, domicilio comercial y deberá estar debidamente firmada por el representante legal del proponente.
4.2. CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA

Los proponentes deberán indicar en su oferta cuáles de los documentos aportados son de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en el numeral 4 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993.

Si el oferente no hace pronunciamiento expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la oferta es pública.

4.3. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Serán causales de rechazo las previstas en este pliego de condiciones, las previstas en el ordenamiento jurídico y las que expresamente se señalan a continuación:

a. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes, entendida ésta como el acto de ponerse de acuerdo dos o más proponentes para perjudicar a terceros.

b. Cuando se compruebe que el proponente haya tratado de interferir, influenciar o informarse indebidamente sobre el análisis de las ofertas.

c. Cuando existan varias ofertas hechas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes. 

d. Cuando la persona natural, el representante o los representantes legales de una persona jurídica ostenten igual condición en otras u otras personas jurídicas diferentes, que también estén participando en el presente proceso de selección.

e. Cuando la persona natural, el representante legal o cualquiera de sus socios tengan parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta para este proceso, excepto cuando se trate de sociedades anónimas abiertas.

f. En caso de consorcios o uniones temporales cuando en el documento de constitución se omita la firma de uno de sus integrantes o dicho documento no cumpla con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
g. Cuando se compruebe que el proponente se encuentra incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, señaladas en el ordenamiento jurídico colombiano.

h. Cuando la Entidad determine, previo el debido proceso, que las condiciones económicas y de contratación han sido presentadas artificialmente bajas. La Entidad requerirá al oferente para que explique las razones que sustentan el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, el comité evaluador recomendará al ordenador del gasto o su delegado, el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso.

i. Cuando se establezca la falta de capacidad jurídica para desarrollar el objeto del contrato.

j. Cuando el proponente no presente oferta económica o ésta se encuentre incompleta.

k. Cuando el proponente no presente de manera debida en la propuesta, los documentos que hagan parte de la  oferta técnica.

l. Cuando la información suministrada por el proponente no se ajuste a la realidad o cuando la Entidad no pueda confirmar la veracidad de la información suministrada.

ll. La no constitución de la póliza de seriedad de la propuesta, o la carencia de alguno de los requisitos que exige la ley comercial para el contrato de seguro.

m. Cuando la propuesta sea firmada por una persona diferente a la persona natural que presentó la propuesta, al representante legal proponente o del representante del consorcio o unión temporal o apoderado o se presente en la carta de presentación una ausencia de firma.

n. Cuando la propuesta sea recibida por correo electrónico o presentada en el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA después de la fecha y hora señaladas para el cierre de la contratación.

o. Cuando el proponente no cumpla previa posibilidad de subsanación, alguno de los requisitos habilitantes exigidos para el proceso de selección.
p. Cuando alguna de las unidades, cantidades, y especificaciones técnicas dadas por el AMB en la ficha técnica, de conformidad con los numerales 5.2 y 6.3 del pliego de condiciones, sea adicionado, modificado, suprimido o alterado en la propuesta económica enviada por el proponente en la oferta.
q. Cuando la oferta supere el valor del presupuesto oficial.
r. Cuando la oferta se presente con precio artificialmente bajo.

s. Los demás casos expresamente establecidos en la ley y en el presente pliego de condiciones.
4.4. MONEDA DE LA PROPUESTA

La propuesta presentada, así como las obligaciones contraídas en el presento proceso de contratación se hará únicamente en pesos colombianos.
4.5 PROPUESTAS TOTALES Y PARCIALES

El ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA NO aceptará la presentación de propuestas parciales dentro del presente proceso de selección.

El proponente deberá presentar PROPUESTA TOTAL, la cual deberá contener todas y cada una de las condiciones, exigidas en el Pliego de Condiciones.

CAPÍTULO QUINTO
5. DOCUMENTOS INCLUIDOS EN EL SOBRE N°1 DE LA PROPUESTA
A la propuesta deberán anexarse los documentos que habilitan la oferta para ser evaluada y calificada, los cuales se presentarán en el siguiente orden:

5.1. Documentos que acreditan los requisitos habilitantes de orden jurídico 
A. Carta de presentación de la oferta: Firmada por la persona natural proponente o por el representante legal de la persona jurídica proponente, o del representante del consorcio o de la unión temporal, según el caso, o el apoderado constituido para el efecto, de acuerdo con el Anexo No. 1.)
B. El compromiso anticorrupción. El proponente deberá diligenciar este documento, conforme al Anexo No. 2.

C. Acta de junta de socios o junta directiva: En caso de existir limitación en las facultades del representante legal señaladas en el certificado de existencia y representación legal, se deberá anexar copia del Acta de Junta de Socios o Junta Directiva, según el caso, donde se le autorice para comprometer a la sociedad en la presente contratación, es decir, para presentar la propuesta, suscribir los documentos que se requieran en su desarrollo y firma el contrato en caso de adjudicación.

D. Poder: Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta y firmar el contrato respectivo, en caso de adjudicación.

E. Certificado de existencia y representación legal: Las personas jurídicas deberán presentar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente del domicilio principal, dentro de los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha fijada para el cierre del proceso. En el objeto social del certificado de existencia y representación legal debe constar que la persona puede desarrollar las actividades propias del objeto a contratar dentro del presente proceso contractual y que se encuentra facultado para presentar la propuesta y firmar el contrato en caso de adjudicación. Así mismo, se debe señalar que la duración de la persona natural o jurídica es igual al plazo de ejecución del contrato  y un (1) año más. En el caso de ser persona natural deberá anexar la fotocopia de la cédula de ciudadanía y del registro mercantil
Si el representante legal, no posee las facultades de presentar propuesta y celebrar contrato en caso de adjudicación, deberá aportar la autorización expresa del órgano social respectivo, en los términos antes señalados.

En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar este certificado.

F. Documento constitutivo del Consorcio o Unión Temporal: De conformidad con el Anexo No. 3 los oferentes deberán, si es el caso, presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1° del artículo 7° de la Ley 80 de 1993.

G. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales y de seguridad social integral: Cuando el proponente sea persona natural, deberá presentar una declaración en original, bajo la gravedad de juramento donde acredite que se encuentra al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social (salud, riesgos profesionales y pensiones). Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses. Si tiene trabajadores a su servicio, deberá certificar además, el  pago  de  la  seguridad  social  de  éstos,  así  como  de  los  parafiscales  antes señalados. La persona natural extranjera que no resida en Colombia, no deberá aportar este certificado.
El proponente que sea persona jurídica de nacionalidad colombiana o extranjera con domicilio en Colombia, deberá acreditar, siempre y cuando por ley esté obligada, que se encuentra al día en sus pagos a los sistemas de salud, ARL, pensiones y aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o  por  el Representante Legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para el que se hubiere constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. Si la persona jurídica tiene menos tiempo de creada deberá en la certificación acreditar el pago en el tiempo que lleve de constitución, en los términos del artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002.
En caso que el proponente, persona jurídica o natural, no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certificación.

Si el proponente está obligado a tener revisor fiscal, deberá adjuntarse fotocopia de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes expedido por la Junta Central de Contadores Vigente del revisor.
Cuando el PROPONENTE sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las personas jurídicas que lo integran deberá cumplir el anterior requisito.
H. Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación: Los oferentes deberán presentar el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación vigente al momento de presentar la oferta.

NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá presentar de manera independiente la certificación solicitada en el presente literal.

I. Boletín de Responsables Fiscales: Los oferentes persona natural o jurídica deberán presentar el certificado de paz y salvo fiscal expedido por la Contraloría General de la República, vigente al momento de presentar la oferta. 

NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberán acreditar de manera independiente la certificación solicitada en el presente literal.

J. Identificación tributaria (RUT). El proponente persona natural o jurídica debe acreditar que se encuentra inscrito en el registro único tributario para establecer el cumplimiento de su obligación legal. Cada Uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal de igual manera deberá acreditar este requisito. 

K.  Fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica, Cada Uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal de igual manera deberá acreditar este requisito. 

L. Fotocopia de la libreta militar del proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica (varones mayores de 18 y menores de 50 años). Cada Uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal de igual manera deberá acreditar este requisito. 

M. Certificado de antecedentes judiciales del proponente persona natural representante legal de la persona jurídica. Cada Uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal de igual manera deberá acreditar este requisito. 

N. REGISTRO UNICO DE PROPONENTES. El proponente, sea persona natural o jurídica y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes, deberá estar inscrito en el registro único de proponentes bajo los parámetros establecidos con el decreto 1082 de 2015. Para el efecto, se requiere que alleguen certificado con fecha de expedición por la cámara de comercio no superior a diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de cierre del proceso. 
N.1 Capacidad Jurídica

El proponente deberá acreditar, mediante lo consignado en el RUP, que cuenta con la capacidad jurídica para ejecutar el futuro contrato.
En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más. 

El Área Metropolitana de Bucaramanga también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 

Igualmente el RUP deberá encontrarse en firme.
5.2 Capacidad Financiera

El proponente deberá cumplir con los siguientes índices:

a)
LIQUIDEZ: 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el mínimo será: XX  ADMISIBLE

En caso de consorcios o uniones temporales, los indicadores se verificarán de la siguiente manera. 
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b)
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO (NE): 

Total de Pasivos / Total de Activos:    ≤XX%
=  ADMISIBLE

En caso de consorcios o uniones temporales, los indicadores se verificarán de la siguiente manera. 
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c) RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: 

 Utilidad operacional /  gastos de intereses

 Deberá  ser: Igual o superior a X ADMISIBLE
En caso de consorcios o uniones temporales, los indicadores se verificarán de la siguiente manera. 
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d) CAPITAL DE TRABAJO (CT)
Activo Corriente - Pasivo Corriente (  XX% Presupuesto oficial.
El Capital de Trabajo Deberá ser igual o superior al XX% del presupuesto oficial expresado en SMLMV.
 5.3 Capacidad Organizacional 

a) RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 

      Utilidad operacional / patrimonio 

     Deberá  ser: >  0,0X  ADMISIBLE 
Para el caso de consorcio o uniones temporales se calculara de la siguiente manera:
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b) RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Utilidad operacional/ activo total

Deberá  ser: >  0,0X y < a la rentabilidad del patrimonio del proponente, el cual deberá cumplir en todo caso con el mínimo exigido en el literal anterior del presente pliego. 

Para el caso de consorcio o uniones temporales se calculara de la siguiente manera:
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5.4  Información financiera para Proponentes extranjeros 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 

(i) Balance general 

(ii) Estado de resultados 

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para 

Colombia (PUC). 

5.5 Experiencia  del  proponente:
Xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

CONSIDERACIONES ESPECIALES PARA LA ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA

La entidad Aceptará la inscripción de la experiencia de los proponentes en cualquier otro código, siempre y cuando, el (los) contrato(s) que se registre(n) en el RUP sea(n) el(los) requerido(s) por la entidad para dar cumplimiento a lo exigido en el presente numeral. En este caso para acreditar alguno de los contratos exigidos, el proponente deberá diligenciar los siguientes documentos: 
Copia de los siguientes documentos:

·   Copia del Contrato cuyo objeto sea igual al de la presente contratación, Y 

·  Acta de liquidación o terminación o recibo final del referido contrato, o Certificación expedida por la entidad contratante, donde certifique el cumplimiento en la ejecución contractual
Los anteriores documentos son válidos si son expedidos por la Entidad Contratante, en papelería membretada. Las certificaciones deben ser suscritas por el representante legal o su delgado para tal efecto, de la respectiva entidad con las que haya celebrado y suscrito contratos u órdenes, indicando el cumplimiento a satisfacción del contrato referido, y deben contener como mínimo la siguiente información: NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, NOMBRE DEL CONTRATISTA, OBJETO DEL CONTRATO, VALOR DEL CONTRATO, FECHA DE INICIACIÓN Y FECHA DE TERMINACIÓN. 

Cualquiera que sea el documento de los anteriores, seleccionado por el proponente para acreditar el requisito, debe constar en él que tiene relación con el objeto a contratar, y así acreditar a cabalidad el requisito de la experiencia.

En el evento en que el proponente presente certificaciones de experiencia en las cuales haya participado en Consorcio o Unión Temporal, para efectos de la evaluación de este factor, se tomará el valor equivalente al porcentaje de participación del proponente en el Consorcio o Unión Temporal del cual acredite la experiencia.  En este caso, el proponente debe en la certificación de experiencia, indicar el porcentaje de participación.

Para determinar el valor del contrato se llevará a cabo el siguiente procedimiento:

Para calcular los valores de los contratos en SMMLV es necesario tener en cuenta el año de finalización de los mismos y aplicar el SMMLV de dicho año. 

El valor total de los contratos celebrados, será aquel que tuvieron a la fecha de recibo final. La conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al vigente en el año de finalización de los mismos. 

Así mismo, los proponentes deberán tener en cuenta las siguientes condiciones para la validación de la experiencia: 

1.
NO se aceptaran subcontratos. 

2.
Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato y no serán tenidos en cuenta. 

3.
En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, la misma solo será válida para efectos del proceso cuando se haya suscrito y ejecutado única y exclusivamente con entidades estatales del país donde se ejecutó el contrato. 

4.
Para efectos de la acreditación de experiencia de contratos que hayan sido objeto de cesión antes de la ejecución del 50% de la ejecución total, se admitirán como experiencia para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna por ellos al cedente. 
Las certificaciones deberán ser emitidas por la entidad contratante. NO SE ACEPTARÁN DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR EL MISMO PROPONENTE.
Tratándose de consorcios o uniones temporales, se atenderán las siguientes condiciones: 
a.
Cuando en un contrato que se acredita como experiencia, el ejecutor haya sido un consorcio o unión temporal, y el proponente haya sido integrante del mismo, el porcentaje que se acreditará como experiencia específica, será el resultado de multiplicar el total ejecutado del valor y/o de las actividades por el porcentaje que le correspondía dentro de esa unión temporal o consorcio. En estos casos, los proponentes deberán, además de los documentos solicitados para acreditar la experiencia, adjuntar copia del acta consorcial o de la unión temporal (si dentro de los certificados aportados no es posible determinar el porcentaje de participación). En caso que el oferente no cumpla con este requerimiento, y solo para este caso específico, no se tomara en cuenta esta experiencia para el cálculo respectivo. 

b. Cuando un contrato que se presente para acreditar experiencia, haya sido ejecutado por integrantes de un proponente plural que hoy conforman un nuevo proponente plural, el mismo valdrá como un contrato para cada integrante del proponente plural de acuerdo con su porcentaje de participación.

c.  El porcentaje de participación de los integrantes del consorcio o unión temporal será mínimo del  20%.

5.6 Documentos que acreditan la oferta técnica
El proponente deberá diligenciar el anexo No. 6 FICHA TÉCNICA, relacionando la información que incluya las características, especificaciones y/o referencias de los productos, servicios o bienes a suministrar. La entidad verificará la consistencia de las especificaciones con respecto a las descritas en los Pliegos de condiciones. Dicho documento deberá estar firmado por el representante legal.
5.7. Personal mínimo

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

NOTA 1: El proponente deberá anexar, los siguientes documentos del personal mínimo requerido para este proceso.

a. Fotocopia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios del consejo nacional profesional de ingeniería, COPNIA o certificación expedida por el ente que corresponda.

b. Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la formación de los profesionales en nivel de posgrado.

c. Carta de compromiso suscrita en original por cada uno de los profesionales ofrecidos por el proponente en la cual manifiesten la disponibilidad para ejercer el cargo para la ejecución del presente proyecto y en la dedicación exigida en presente proceso.

d. Certificado y/o acta de recibo final y/o acta de liquidación de los contratos presentados para acreditar la experiencia especifica.

5.8.  Equipo mínimo requerido
Como requisito habilitante el oferente deberá acreditar la disponibilidad del siguiente equipo mínimo: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX        XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXX   XXXXXXXXXXXXXXX
Para acreditar la disponibilidad el oferente podrá utilizar una de las siguientes opciones:

Propiedad del oferente: Documento de propiedad del equipo (factura de compraventa, manifiesto de importación, tarjeta de propiedad o documento mediante la cual se hizo uso de la opción de compra en contratos de leasing o contrato de compra venta).

Alquilado: documento del propietario del equipo en el que exprese que el mismo será alquilado y/o arrendado al proponente y además el documento de propiedad del equipo (factura de compraventa, tarjeta de propiedad o documento mediante la cual se hizo uso de la opción de compra en contratos de leasing, en las que conste el número de serial del equipo).

Arrendamiento financiero o leasing: Copia del contrato de arrendamiento financiero o leasing vigente a la fecha de cierre del presente proceso donde figure como locatario el proponente que lo ofrece; así mismo deberá constar la descripción del equipo.

En el evento en que el propietario del equipo mínimo requerido sea el fabricante del mismo, y por esta razón no haya sido expedida factura de compra, el proponente deberá aportar la certificación suscrita por el fabricante y su revisor fiscal y/o contador público donde conste el número de serial del equipo. En esta certificación, podrá constar igualmente, la intención de alquilar el equipo al proponente.

La factura de compra o la tarjeta de propiedad expedidas en idioma extranjero, deberán ser acompañadas de traducción simple al castellano, no se requerirá apostille o consularización.

El proponente deberá acreditar la disponibilidad del equipo y está obligado a suministrar y poner al servicio de la obra, todo el demás equipo requerido para la debida ejecución de la misma y mantenerlo en excelentes condiciones de funcionamiento, so pena de incurrir en causal de incumplimiento del contrato y en consecuencia, hacerse acreedor a las sanciones contractuales a que haya lugar.

CAPÍTULO SEXTO
6. ESPECIFICACIONES ESENCIALES, PROPUESTA ECONÓMICA Y GARANTÍA DE SERIEDAD 
6.1.    REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE LOS SERVICIOS
El futuro contratista deberá cumplir con todas las condiciones establecidas en el anexo N°6 FICHA TÉCNICA.
6.2    OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA
En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en el artículo 5 de la ley 80 de 1993 y cumplir con las siguientes obligaciones:

· Prestar el suministro del servicio al Área Metropolitana de Bucaramanga de los equipos de maquinaria  pesada (retroexcavadoras, volquetas y carrotanques), necesarios  para la prevención y atención de situaciones  de emergencia  en el Área Metropolitana de Bucaramanga.

· Disponer durante el periodo de ejecución del contrato de la maquinaria  pesada,  volquetas y carrotanques, en  caso  de  necesitarse  la prestación del  servicio  en  mínimo  dos (2) sectores  diferentes  del  AMB.

· Asignar el personal idóneo para el manejo y operación de las retroexcavadoras, volquetas y carrotanques, necesarios para  la  prestación del servicio. 

· Responder por que siempre esté en buen funcionamiento la maquinaria suministrada. 

· Responder por la disposición final de sobrantes, en lugares que cuenten con los permisos, autorizaciones o licencias establecidas para el efecto.

· La maquinaria debe estar totalmente asegurada por el contratista por cualquier tipo de hurto, daño u otras que se puedan generar dentro del desarrollo del presente contrato. 

· Asumir con total responsabilidad cualquier daño o perjuicio que se derive de la mala utilización de la maquinaria. 

· Cumplir con las obligaciones del Sistema de Seguridad Social (Salud, pensiones y parafiscales)

· Mantener indemne a la entidad frente a reclamaciones judiciales y extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean sub-contratistas o dependan del adjudicatario.

· El AMB programará cada jornada de trabajo de la maquinaria como mínimo ocho (8) horas de trabajo, en el punto específico.

· Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del contrato 
· Mantener vigentes las garantías contractuales
· Atender las recomendaciones del supervisor 
· Ejecutar las demás actividades que por la naturaleza del contrato le sean asignadas y tengan relación con el objeto del mismo.
· Adelantar los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución del contrato dentro de los plazos establecidos
. OBLIGACIONES DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA- 
· Se obliga a efectuar los registros, operaciones presupuéstales y contables necesarios para cumplir cabalmente el presente contrato. 

· Resolver las dudas que llegaren a presentar el Contratista y/o el supervisor sobre los documentos suministrados por éste. 

· Pagar en forma oportuna 

· Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista. 

· Analizar y atender oportunamente las solicitudes que eleve el contratista respecto de la ejecución del contrato y aquellas que remita del contratista de obra. 

· Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato. 

· Supervisar la debida y oportuna ejecución del contrato. 

· Liquidar el contrato en la oportunidad legal. 
· Las demás que por disposición legal debe ejercer.
6.3. PROPUESTA ECONÓMICA

Los proponentes deberán diligenciar el Anexo No. 5, correspondiente a la lista de Cantidades de Precios Unitarios. El proponente debe firmar el anexo. La omisión del anexo No. 5 impedirá tener en cuenta su evaluación. 

En la oferta los proponentes deberán cotizar el precio unitario de cada uno de los servicios requeridos. Para la selección del contratista se sumarán los precios unitarios ofertados, y se escogerá, una vez efectuada la subasta, la propuesta con menor valor. El valor fiscal del contrato será el de la disponibilidad presupuestal, sin embargo, el precio final del contrato será el que resulte de multiplicar la cantidad de los servicios efectivamente suministrados por el valor unitario de cada uno de ellos, según lo establecido en la propuesta económica.

Al diligenciar el anexo No. 5, el proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o, en todo caso alterar los ítems, unidades, obligaciones, cantidades y especificaciones técnicas dadas por el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. En el evento que el proponente no consigne el valor del precio unitario de un ítem, se considerará como NO ofrecido el ítem, por lo tanto la propuesta será rechazada. 

En este documento se resumen, identifican y cuantifican todos los conceptos que sirven de base para calcular el valor total de la oferta. Los precios que cobre el contratista por los bienes entregados o los servicios prestados de conformidad con el contrato, no serán diferentes de aquellos que haya cotizado en su oferta, serán fijos durante el plazo del contrato y no estarán sujetos a variación por ningún motivo, e incluyen todos los gastos que el contratista tenga que realizar para cumplir con el objeto del contrato.

El proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o en todo caso alterar los ítems, las obligaciones, y especificaciones técnicas dadas por el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA para cada uno de los ítems ofertados que pretende contratar.

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales. 

El proponente favorecido con la adjudicación tendrá a su cargo los costos de las garantías y seguros que se mencionan en el capítulo de condiciones del contrato y gravámenes ordenanzales, municipales y de Ley. 

El proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto al peso, así: 

Cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco (5) lo aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco (5) lo aproximará por defecto al número entero inferior del peso; el valor total de cada ítem y el valor total de la oferta deberá presentarse sin decimales, en caso contrario La Entidad realizará el ajuste respectivo. 

Realizadas las verificaciones y de ser el caso se realizarán las correcciones aritméticas necesarias (por ejemplo 2x2=3), aplicados los procedimientos señalados y se verificará que el mismo no sea superior al 100% del presupuesto oficial estimado, so pena de rechazo de la propuesta. 

La falta de presentación del sobre No. 2, Anexo 5 ó si la misma no se presenta diligenciada en su totalidad, genera rechazo de plano de la propuesta.
Por último,  en el valor total de la oferta económica de cada proponente se entienden incluidos todos los impuestos a que haya lugar y la retención en la fuente, gastos de ejecución y legalización del contrato y gastos adicionales.
6.4 Póliza de garantía de seriedad de la propuesta: 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del  Decreto  1082 de  2015, la entidad  exige  que  el  contratista presente garantía de seriedad de la oferta, con un cubrimiento equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación y con una vigencia de tres (3) meses que es el término máximo en el cual se aprueba la garantía única de cumplimiento. Así mismo si el proponente, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado quedará inhabilitado para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con el literal e) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993. La  falta  de  presentación  de  la garantía  de seriedad  genera rechazo de plano de la propuesta.

CAPÍTULO SÉPTIMO

7. CONDICIONES DEL CONTRATO
7.1. FIRMA DEL CONTRATO, PAGO DE GRAVÁMENES Y OTRAS EROGACIONES
Notificada la Resolución de adjudicación del contrato al proponente favorecido y elaborado la minuta del contrato, éste deberá suscribirse dentro del término establecido para el efecto. 

Una vez suscrito el contrato, se deberá por parte del contratista constituir la póliza con las garantías exigidas. 

Sí el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término citado, quedará a favor del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta. En este evento LA ENTIDAD, mediante acto administrativo debidamente motivado podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días siguientes al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad.

7.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO
El contratista deberá constituir a favor del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA una garantía, que podrá consistir en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que incluya los siguientes amparos:

· DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO Por un monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato, su vigencia será POR EL TÉRMINO DEL CONTRATO Y SEIS (6) MESES MÁS. Este amparo cubrirá a la entidad de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial, tardío o defectuoso de las obligaciones surgidas del contrato imputable al contratista. Además de estos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de multas y de la cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato. 
·  DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por un monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato, su vigencia será POR EL TÉRMINO DEL CONTRATO Y TRES (3) AÑOS MÁS. Este amparo cubrirá a la Entidad de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que está obligado el contratista, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato. 
· DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: Ampara la responsabilidad extracontractual que se pudiera llegar a atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas, por un monto equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%), del valor del contrato, sin que dicho valor en ningún caso sea inferior a 200 S.M.M.L.V. al momento de expedición de la póliza, y su vigencia será POR TODO EL PERIODO DE EJECUCION DEL CONTRATO

Para lo anterior se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y sus decretos modificatorios.  

7.3. MULTAS
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA, el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA podrá imponer multas diarias sucesivas a EL CONTRATISTA, de acuerdo al procedimiento establecido mediante Resolución No. 458 del 27 de junio de 2013. La liquidación definitiva de las multas las efectuará el Director o su delegado si existiere en las actas mensuales y/o acta final, sin interesar en el momento que se ocasionen y su cobro se efectuará descontando el valor de las mismas de la cuenta a cancelar. En el evento en que no puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del mes siguiente a su tasación por parte del CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada previo procedimiento, la cual prestará mérito ejecutivo y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de cumplimiento. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará por parte de la Entidad a la Cámara de Comercio.

El pago de multas no exonerará al contratista de su obligación de ejecutar a cabalidad el contrato.

7.4. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA
En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, el CONTRATISTA, pagará al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato a título de pena pecuniaria. 

Esta cláusula penal se aplicará sin perjuicio de las demás acciones que le corresponden a LA ENTIDAD, para el cobro de los valores totales por perjuicios ocasionados.

El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria podrá ser tomado directamente del saldo a favor del Contratista, si lo hubiere o de las garantías constituidas. Este valor ingresará al Tesoro del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA.

7.5. SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES
El pago de las sumas de dinero que EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, debe pagar en virtud del contrato, se subordinará a las apropiaciones en el respectivo presupuesto para la vigencia fiscal 2016.

7.6. GASTOS DEL CONTRATISTA
Serán por cuenta del Contratista todos los costos y gastos directos e indirectos para la correcta ejecución del objeto contractual.

Para todos los efectos, se considerará que en el valor de la oferta se encuentran incluidas las sumas que deben ser pagadas por concepto de impuestos y gravámenes a que haya lugar, el valor de las pólizas de garantía, y demás gastos en que incurra el contratista. Para la ejecución del futuro no se requiere de la compra de algún tipo de estampillas. 
7.7. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
EL presente contrato se perfecciona cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y este se eleve a escrito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.
7.8. REQUISITOS DE EJECUCIÓN
Para la ejecución del contrato se requerirá de la aprobación de la garantía y la expedición del registro presupuestal. Una vez cumplidos los anteriores requisitos se firmara el acta de inicio

Para los pagos que debe efectuar el AREA METROPOLITANA DE BUCARMANGA a favor del contratista en virtud del contrato celebrado, este último deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
Asimismo para iniciar la ejecución contractual el contratista deberá Informar los nombres de los conductores asignados, las placas de los vehículos, y número telefónicos donde puedan ser localizados. Éstos deben ser personas sin antecedentes judiciales, disciplinarios o fiscales y que no se encuentren registrados con sanciones por las autoridades de tránsito o como deudoras de infracciones de tránsito. La presente condición se deberá mantener durante toda la ejecución del contrato.
7.9. SUPERVISIÓN
El CONTRATISTA acepta el control técnico, administrativo, contable, jurídico, y financiero en la ejecución del contrato, realizado por LA ENTIDAD a través del supervisor designado para el efecto por el director General. 
El supervisor velará por el cumplimiento de lo previsto por el artículo 4o de la ley 80 de 1993 y ejercerá sus funciones de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia.

Todas las cuentas que presente el contratista deberán ser firmadas en constancia de su cumplimiento por el  supervisor.

El Supervisor no tendrá autorización para exonerar al contratista de ninguna de sus obligaciones o deberes contractuales. Tampoco podrá, sin autorización escrita previa del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, ordenar entrega o contrato alguno que traiga consigo variaciones en el plazo, valor o condiciones del contrato. Todas las comunicaciones u órdenes del supervisor serán expedidas por escrito.

Cualquier acto del SUPERVISOR que pueda comprometer económicamente a LA ENTIDAD, será de su absoluta responsabilidad, si no ha recibido previa autorización escrita de la DIRECCIÓN.

La labor de la supervisión estará controlada por la DIRECCION de la Entidad.

7.10. LIQUIDACIÓN
La liquidación del presente contrato se realizará cuando venza el término de ejecución, se entregue el informe final de las actividades realizadas en cumplimiento del objeto contractual por parte del Contratista y se reciba a satisfacción por parte del Supervisor. 

La liquidación del contrato se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto 019 de 2002.

En la liquidación  del contrato,  se  deberá  dar  estricta  aplicación  al artículo 50 de la  ley 789 de 2002. 

7.10. PERMISOS Y LICENCIAS 
El Contratista obtendrá oportunamente de las autoridades competentes los permisos y licencias que fuesen necesarios para cumplir a cabalidad con el objeto de la presente contratación requeridos por la Ley y pagará todos los costos y cargos necesarios para dicho efecto. Igualmente acatará todas las leyes, ordenanzas y reglamentaciones inherentes a dicha labor. 
7.11. FORMA DE PAGO
El Área Metropolitana de Bucaramanga pagará al contratista el valor del contrato en pagos mensuales teniendo en cuenta la cantidad de servicios suministrados durante el mes, de conformidad con los valores unitarios establecidos en la oferta económica para cada uno de los ítems, previa presentación de la factura y recibo a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, quien certificará el cumplimiento del objeto contractual, con los soportes que deberá anexar el contratista, acompañada de la constancia de pago de los aportes a Seguridad Social y Parafiscales del personal vinculado laboralmente por el contratista.

El pago se sujeta a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales correspondientes por parte de la Entidad mediante actas mensuales de ejecución del objeto contractual, presentación de la respectiva cuenta de cobro por parte del contratista y la certificación de ejecución a satisfacción expedida por el supervisor del contrato.
7.12. CESIÓN DE DERECHOS
El proponente favorecido no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato sin autorización expresa y escrita del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA.

7.13. SUBCONTRATACIÓN
El contratista necesitará aprobación previa escrita del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA para subcontratar. 

El contratista será en todo caso, responsable de los errores y omisiones de los subcontratistas, quienes carecerán de toda acción y derecho contra el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. 

7.14. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
Los trabajos objeto del presente proceso de selección, se realizarán los cascos urbanos de los Municipios que integran el Área Metropolitana de Bucaramanga.

El domicilio contractual será el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.

7.15. TÉRMINO DE EJECUCIÓN
El plazo para desarrollar el objeto contractual es SIETE (07) MESES y/o HASTA AGOTAR  EL VALOR DEL PRESUPUESTO DEL  CONTRATO lo que  ocurra primero. Dicho plazo se cuenta a partir de la suscripción del Acta de Inicio por las partes, la cual se suscribirá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de ejecución.
7.17 TÉRMINO DE VALIDEZ DE LA OFERTA
El término de validez de la propuesta no podrá ser inferior a TRES (3) MESES, el cual se contará a partir de la fecha de su presentación o del vencimiento de la prórroga, si la hubiere. Si el término de validez no cumple con lo estipulado anteriormente, la propuesta será eliminada
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